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Ayuntamiento 
de Cozumel 

2018 · 2021 

INTRODUCCIÓN 

DE SU CREACIÓN 

El Municipio de Cozumel es creado de conformidad a la conversión del 
Territorio de Quintana Roo a Estado Libre y Soberano, y en consecuencia en 
la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, se contempla su 
existencia jurídica . 

DE SU INTEGRACIÓN 

El Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
'  directa, que se renovará cada tres años y residirá en la Cabecera Municipal. 

La competencia que la Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

El Ayuntamiento se integra de la siguiente manera: 

• Un Presidente Municipal. 
• Un Síndico. 
• Nueve Regidores. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES 

Corresponde al Municipio el ejercicio de las facultades y la atención de las 
obligaciones que sean necesarias para conseguir el cabal cump l imiento de 
las atribuciones que le confieren la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, y las leyes que emanan de ellas. 

Destacan entre las principales Facultades y Obligaciones las siguientes: 

A) En materia de Gobierno y Régimen Interior: 
• Enviar proyectos de Ley o Decreto a la Legislatura en los términos del 

Artículo 68 de la Constitución Política del Estado; 

• Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Decretos y Disposiciones Federales, 
Estatales y Municipales; 
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